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Corrigendum 

 
 

INFORME SOBRE LA MARCHA DE LAS ACTIVIDADES DEL PNUD AL 31 DE DICIEMBRE 
DE 2016 

 
 

El presente documento se expide para: 

 Reemplazar como sigue la recomendación formulada a Brasil en el acápite proyectos de 
eliminación de SAO del Anexo I: 

 
“Reiterar la decisión 77/8(e)(i), solicitar al PNUD que presente detalles a la 80ª reunión sobre este 
proyecto con requisitos específicos de presentación de informes, y que se termine el proyecto a 
enero de 2018, tal como se convino en la 77ª reunión.” 

 
 
     
 


